Algunas reflexiones acerca del Estado

Introducción

El conocimiento popular ha forjado su propia visión , definición y percepción de lo que es el Estado. Pero nuestro rol como analistas de una cuestión determinada implica comenzar por definir exactamente de lo que estamos hablando.

En términos estrictos, nuestro Estado se compone de los cuatro elementos que integran todo Estado; a saber: población, territorio, poder y gobierno.

Como bien explica Germán Bidart Campos “ el poder es el tercer elemento del estado, y consiste en la capacidad, competencia o energía de que el Estado dispone para cumplir su fin.”...” el Gobierno es, entonces, el conjunto de órganos que ejercen el poder del Estado a través de sus diversas funciones. La actividad del Gobierno se imputa o atribuye al Estado en cuanto persona jurídica a la cual los órganos gubernativos representan” *-1

Por supuesto que no tiene por que tener una forma determinada. El estado es, en definitiva, una forma política histórica, que como tal, tiene carácter transitorio y está sujeto a las modificaciones que determine la consecución del bien común.

En palabras de J.C. De La Vega : “ El Estado en su concepto actual tiene su origen en el Renacimiento. Es cierto que con anterioridad existieron formas similares como la Polis Griega o las Cívitas Romanas, ambas, semejantes entre sí, se diferencian sustancialmente del Estado moderno en que en ellas el elemento territorial no revestía la importancia que tiene en la actualidad”...”Desde Maquiavelo, el Estado ha representado la idea de un pueblo asentado en un territorio determinado, que se ordena y gobierna”...”a partir del Renacimiento, se formaron los Estados modernos, que se desarrollaron en distintas fases; así, el Estado que dio origen a la Monarquía autoritaria de Luis XIV en Francia ( Absolutista), representó un tránsito donde se afirmaron las Naciones que dieron origen al Estado liberal ( producto del sistema capitalista), el que se dio un ordenamiento constitucional que reglamentó la separación de poderes y aseguro los derechos y libertades del individuo.” *-2

Así llegamos al siglo XX, donde aparecieron formas de Estado totalitario ( Nacional socialismo, y Fascismo) hasta las formas actuales que iremos desenmarañando a lo largo de este trabajo.

Marco Teórico

Como puede comenzar a vislumbrarse, hablaremos de algo que es bastante diferente y que está muy lejos de lo que la mayoría de la gente y buena parte de la “prensa especializada” piensa.

Iremos un poco más allá; En nuestra opinión, el Estado, en las sociedades modernas y desde su comienzo mismo es un fenómeno que se define como un proceso de continua creación , que trasciende las fronteras del tiempo, los gobiernos y las generaciones. No es la forma de un Contrato Social en un determinado momento ( al estilo de Rousseau ), sino un Contrato continuo; un verdadero proceso en el que no solo una sociedad, sino los grupos vencedores de un sistema político de decisiones imponen y moldean las nuevas formas.

Independientemente de cuales sean los factores de poder dominantes en la configuración de una forma de Estado, este representa el conjunto de instrumentos para la realización plena de una sociedad.

En este Contrato, los distintos sistemas y modelos políticos difieren en cuanto a las funciones y atribuciones que debe tener un gobierno ( que es solo el cuarto elemento del Estado).

Estas diferencias se dirimen en los espacios institucionales que cada sociedad dispone, al mismo tiempo que se determina la forma en que se lleva a cabo la materialización del proyecto; es decir, con que recursos se cimientan las realizaciones concretas de las actividades que el ciudadano ha delegado en un poder público como el gobierno de un Estado, y de que manera se articula el tejido institucional en el que tienen lugar las diferentes organizaciones.

Doblamos la apuesta, e introducimos ahora un elemento fundamental:

No existe la posibilidad, ni ahora, ni hace doscientos años, de que en el proceso que conlleva a la continua determinación de la forma del Estado, se decida solo la parte que le corresponde al gobierno en este Contrato social, sin considerar al mismo tiempo que ello lleva implícito las garantías y elementos que aseguren la operatividad de cada cláusula.

Emerge entonces una suprainstitución fundamental; “ el compromiso social” que ineluctablemente implicará el compromiso individual de cada integrante del pueblo que constituye el Estado.

Queda claro entonces que el Estado es solo una forma jurídica que contiene al pueblo y no un ente aislado e independiente.

De esta manera, frases como; “ que se haga cargo el Estado”...”que lo pague el Estado”...o “es culpa del Estado” se esfuman en su propia incoherencia y deberían ser reemplazadas por; “ utilicemos la organización x que el marco institucional permite y recomienda para la consecución de un determinado propósito”. 

Esto implica naturalmente, recursos y responsabilidades que no pueden descargarse (salvo indirectamente) en una forma jurídica que en definitiva no existe por sí misma.

Entender esto resulta fundamental para comprender el eje por el que debe moverse cualquier discusión política y económica seria, en la que se ponga en tela de juicio el rol del Estado y las instituciones.

También es crucial, cuando está en juego la modificación de alguna cláusula del Contrato, y más aún; cuando, producto de sucesivas modificaciones (individualmente racionales y marginalmente legítimas) se distorsiona el espíritu o la naturaleza de lo que representa el Contrato Social como completitud, y se impone una reforma global de ese Contrato.

Diagnóstico

Una vez hemos entendido de lo que estamos hablando, resulta oportuno sumergirse en el análisis del contrato vigente, para lo cual debemos adoptar una postura histórica; pero no de una historia de hechos aislados, sino de la historia de un proceso.

Esta perspectiva es importante porque la naturaleza  del Estado hace imposible un análisis de corte transversal en un momento del tiempo ( ya sabemos que la integral en un punto es siempre cero)

“ El Estado argentino surge en 1853 y se organiza con la Constitución del mismo año” *-3

Naturalmente, la Constitución del ‘53 es solo la materialización de un fenómeno que comienza a gestarse en Mayo de 1810 y no es sino hasta 1860 que termina de tomar forma la naturaleza federal del Estado argentino.

Desde ahí hasta nuestros días, ese estado ha ido mutando constantemente. Durante toda la década  del ‘70 y principios del ’80 su forma y la naturaleza de sus instituciones fue motivo de sangrientas disputas que culminan con la guerra de Malvinas y el advenimiento de la democracia. Estos hechos producen un quiebre en el sentido de consolidar una forma de Estado federal, y una forma de Gobierno republicana.

Con la plena vigencia de la Constitución y el  plebiscito del Beagle se cierra el círculo de los componentes poblacionales y territoriales del Estado.

A partir de ahí, las discusiones se han dado en torno a la forma de gobierno y al rol de sus instituciones y organizaciones.

La reforma constitucional del ’94 moldeó la forma de gobierno, y las leyes de reforma del estado y emergencia económica parecen haber delimitado el campo de influencia y acción del gobierno, el cual ha quedado bastante acotado.

Sin embargo, no se ha discutido en los últimos 20 años un contrato social, y mucho menos la responsabilidad social asociada.

El siguiente párrafo de un libro de F.I.E.L. del año ’88 grafica la situación : “ En los últimos años se ha debatido intensamente en la Argentina sobre la eficiencia de la actividad estatal. El creciente tamaño del sector público se ha asociado con el evidente deterioro de la calidad de vida de la población y con el magro desempeño, en términos de crecimiento y estabilidad, de nuestra economía.” *-4

11 años después, Remes Lenicov transita el mismo camino: “ Durante los ’90 hubo avances en el proceso de transformación del Estado, fundamentalmente por las privatizaciones, la descentralización de la provisión de bienes sociales a las provincias, el mejoramiento de las prácticas presupuestarias y mejoras en el ordenamiento interno de algunas oficinas y departamentos. Sin embargo queda mucho por hacer.”*-5

Y nos muestra hacia donde va la discusión: “ En una palabra, sin cambios fuertes en el interior del Estado, se limita la posibilidad de mejorar la competitividad y la distribución de los ingresos...Es una transformación para tener un estado eficaz al servicio de la gente”*-6

Además de confundir gobierno con estado, ambos enfoques entienden que el objetivo del bien común se alcanza con un manejo eficaz y eficiente del gasto público y de las organizaciones del Poder Ejecutivo.

Es ahí donde la discusión se envicia, donde aparecen los intereses partidarios y sectoriales, y donde naturalmente la gente reclama determinados rumbos sin la más mínima responsabilidad social.

Por supuesto, no podría suceder otra cosa cuando se discuten instrumentos y organizaciones, en vez de objetivos e instituciones.

No vemos en el horizonte una discusión de la sociedad toda en torno a sus objetivos, a las reglas de juego y a los instrumentos para la consecución de sus propósitos.

Solo en ese marco tendría sentido plantearse qué características debe tener el gobierno, y no solo el Poder Ejecutivo, sino todo el gobierno. Es importante saber que rol debe cumplir la justicia y la legislación, y entender que dicha elección implicará un costo que hay que soportar ( responsabilidad social).

Mientras eso no suceda, nos esperan discusiones bizantinas sobre déficit y gasto público, sobre impuestos y subsidios, etc.

¿Es alto o bajo el gasto público?

¿Hay que achicar el déficit?

Por favor¡¡¡¡¡¡

Depende señores¡¡¡¡

¿Que justicia queremos?

¿ Las cárceles son para castigo o para rehabilitación de los reos?

¿ Está bien que el 80 % de las causas quede sin sentencia?

¿ Están bien las Leyes que tenemos?

¿ El problema es que no se cumplen?

¿ Las legislaturas son ámbitos de estudio o focos de corrupción?

Una reforma del Gobierno, ¿ no debería comenzar por plantearse todos estos interrogantes,  y consensuar respuestas o dirimir las diferencias en el marco que corresponda?

Por supuesto que cada individuo deberá hacerse cargo de su opinión, comprometiéndose con las reglas de juego y financiando los costos. Estas decisiones y discusiones no pueden plantearse por separado.

Un diagnóstico correcto no puede hacerse entonces sobre la base de un determinado nivel de gasto o déficit, o considerando  si hay muchos o pocos empleados públicos.

Porque todo dependerá de preguntas que no se han hecho todavía y que por lo tanto obviamente aún no tienen respuesta.

Por supuesto que un empleado de un ministerio que invierte la mitad de su tiempo jugando al buscaminas o chateando por Internet, no es un paradigma a seguir.

Pero echar a todos los ñoquis, o bloquear algunas páginas de Internet no constituye una reforma del estado ni mucho menos, por más razonable y necesario que resulte.

Joan Prats Catalá parece comprendernos: “ La justa crítica realizada tantas veces a la reforma administrativa en América Latina se basa en que se han postulado soluciones cómodamente tecnocráticas a problemas que no eran organizativos sino institucionales”...”La eficiencia y la equidad de un orden social depende sobre todo de su sistema institucional y subordinadamente de la calidad de las organizaciones. Esta es la verdad elemental expresada expresada en la reciente referencia a la cultura como razón última del nivel o el tipo de desarrollo.”*-7

Planteada esta cuestión, queda claro que cualquier diagnóstico solo será una descripción de una situación o proceso, sin que pueda hacerse ningún juicio de valor hasta tanto no se salde la discusión de fondo.

En este marco, Frenkel nos enseña cual ha sido el camino que ha recorrido el estado en los últimos años: “...el otro gran cambio que se produjo en los últimos años ha sido la profundización de reformas estructurales en países de la región. El proceso ha seguido en general las recomendaciones contenidas en el llamado consenso de Washington. Como consecuencia se está produciendo una creciente liberalización de los mercados y una reducción del papel del sector público en la economía”...”en varios países (Argentina, Chile, México), el proceso de privatizaciones ha avanzado de manera profunda.”*-8

Si bien el consenso de Washington fue claro en relación a qué tipo de reformas implementar, hubo varios aspectos del proceso de reforma que a pesar de tener crucial importancia fueron ignorados por completo. Tal es el caso de los aspectos vinculados a los importantes desequilibrios inducidos por la crisis de la reforma en la estructura productiva de la economía.

El Estado ha quedado desmantelado. No solo ya no produce bienes privados ( lo cual puede merecer distintos juicios de valor), sino que tampoco regula eficientemente las empresas que privatizó , no controla, no brinda seguridad ( a pesar de lo que gasta), no construyó una red de contención social alternativa, no aporta seguridad jurídica, no hace políticas activas de sostenimiento fomento y desarrollo de actividades productivas.

El Estado no solo no controla, tampoco planifica y por ende no dirige ( dado que esto es imposible sin una planificación previa), no coordina los agentes y los recursos, no contiene, no integra.

Este último punto es tratado por Sanguinetti y Heymann, quienes revelan la importancia de la integridad social en la productividad de una economía : “ Los efectos sobre la cohesión social merecerían ser considerados especialmente en el análisis de políticas. Aquellas acciones que inducen una mayor segregación social podrían tener costos significativos, en particular sobre los grupos más pobres.*-9

Al principio se justificó el retiro del Estado con argumentos fiscalistas,  en efecto “ la notoria ampliación de los desequilibrios externo y fiscal de los ’80 y principios de los ’90 dificultó grandemente o hizo inviable la continuación de las estrategias basadas en la acción del Estado como locomotora del crecimiento, que habían estado vigentes desde mediados de siglo.” *-10

Con el paso de la década, y una vez que los déficits volvieron a aparecer y los desequilibrios se tornaron mayúsculos ( aún a pesar de que el Estado ya se había desprendido de sus “pesados lastres”), se construyó en el imaginario social la idea de que no había margen para políticas activas, porque estas “distorsionaban la asignación eficiente de la economía .”

Por supuesto, esto no es un dogma aunque se lo plantee como tal; Narodowsky y otros han demostrado que cuando existen fallas de mercado y distorsiones que no se pueden remover, una política activa del Estado “ aún cuando introduzca una distorsión adicional, puede incrementar el bienestar.”*-11

Que función cumple efectivamente el Estado?

Hasta acá todo muy lindo; hemos dicho qué es lo que no hace el Estado, y hemos mostrado que podía y en muchos casos debería hacerlo.

Pero la pregunta se cae de madura; Qué es entonces lo que hace el Estado?

Prats Catalá da buena parte de la respuesta en un párrafo: “ El dualismo y la exclusión de los pobres que supone, proceden de un sistema institucional económicamente ineficiente fruto de la captura del poder político por una coalición social que no permite la entrada de los pobres en el mercado de intercambios y les condena a la informalidad, la supervivencia y a una asistencia social residual, políticamente manipulada”.*-12

El estado se ha convertido en un instrumento de poder de determinados grupos, quienes para legitimar sus negocios han profesionalizado la política manipulando los dineros públicos para la compra de voluntades y apoyos, y para la construcción de sus propias estructuras de poder.

El poder se transforma así en un fin supremo y conseguirlo justifica cualquier acción.

Pero que no cunda el pánico; buscamos respuestas a las cuestiones que se planteaban al inicio de la reforma de los ’90.

Se ha eliminado el déficit fiscal?

No

Se ha achicado la deuda pública?

Tampoco

La venta de las empresas del Estado ha reducido la corrupción?

Ni por asomo.

Tenemos un Estado ágil, dinámico y flexible?

Una vez más No.

Lógicamente, el lector que no ha vivido en la argentina en los últimos diez años se preguntará porqué todo esto no ha conducido a una revolución o estallido social.

Con el Estado en retirada y las necesidades de la gente en aumento, quien se hace cargo?

Más aún, debemos buscar una respuesta regional, porque el problema no se circunscribe a la Argentina.

Nuevamente Prats Catalá, nos acerca el ejemplo de Brasil: “ El gasto social asciende a casi el 15 % del PBI, lo cual lo sitúa en cifras homologables a varios países desarrollados. Pero la asignación del gasto, supuestamente social, está totalmente sesgada por las reglas de juego resultantes de un equilibrio de poder claramente favorecedor de las clases medias y altas”...”Las clases medias, y hasta los ricos y poderosos son los que acaban absorbiendo la mayor parte del gasto social.”*-13

Los voluntariados y el surgimiento de un tercer sector

Una realidad es evidente; la sociedad dejada “ a la buena de Dios” ha comenzado a organizarse para cubrir todos aquellos espacios en los que el Estado ha dejado el hueco.

Naturalmente hay distintas formas de visualizar este mismo proceso; así, por ejemplo, Jeremy Rifkin tiene su visión particular: “ a pesar de que en la era  moderna se ha prestado más atención a los sectores público y privado, existe un tercer sector que ha resultado de significativa importancia en la construcción de la Nación y que ahora parece ofrecer una posibilidad distinta para reformar el contrato social en el siglo XXI. Este sector, también conocido como sector de voluntarios, es el ambiente en que planteamientos fiduciarios dan paso a vínculos comunitarios donde la entrega del propio tiempo a otros sustituye las relaciones de mercado impuestas artificialmente, basadas en la venta de uno mismo y de sus servicios a otros.”*-14

Nosotros pensamos distinto: Podríamos ponernos sentimentales y hasta dejar caer una lágrima por el esfuerzo de aquel que entrega desinteresadamente su tiempo. Pero lo repudiamos rotundamente; es cierto que la solidaridad es un valor importante y deseable, pero que no se confundan las cosas. Ha habido den la Argentina una transformación institucional fenomenal ( por no decir destrucción), que ha implicado una transferencia sensacional de las capacidades de generación del ingreso, y que ha excluido a buena parte de la población. En este marco, los voluntariados vienen a conformar una red de seguridad social que es funcional a la cirugía sin anestesia que se ha practicado en el Estado argentino. Doblamos acá nuestra apuesta; sin la emergencia de este tercer sector sumada a la asistencia social clientelista, esta operación no podría haberse realizado.

Más aún; el voluntariado es una forma de trabajo por el cual no se paga. El extremo de la explotación y la corrupción, porque su existencia transfiere a las familias ( aunque aparentemente en forma legítima) las responsabilidades por las que el estado debía pagar anteriormente.

No es que seamos revolucionarios ( que probablemente lo somos), pero la historia misma del surgimiento de instituciones de “ represión social” como mecanismo de apaciguar voluntades y allanar caminos nos advierte. La misma institución de la Iglesia ha cumplido ese rol por mucho tiempo; los señores feudales construían la capilla antes que sus propias casas, porque la promesa de paraísos pos mortem desactivaba cualquier protesta terrenal.

En este contexto, la institución del voluntariado ha logrado que el retiro del Estado pueda ser disimulado.

El Estado que queremos

La verdadera reforma

Permítasenos introducir esta sección de la mano de un párrafo de Oscar Oszlak : “ La privatización, la liberalización y la desregulación pueden traer consigo beneficios allí donde la administración pública ha demostrado un comportamiento deficitario irreparable. Pero no creemos que el Estado deba dejar de ser productor allí donde su intervención contribuya a la vigorización económica de un país y lo reclame el bienestar social”...”Por ello, los países más avanzados no han renunciado a la intervención del Estado. Lo que están haciendo es redefiniendo su papel en un sentido que trasciende totalmente la falsa dicotomía entre intervencionismo y subsidiariedad del Estado”*-15

Se puede decir que Oszlak marca el rumbo, el trazo grueso del criterio y la predisposición para encarar la reforma.

Prats Catalá va aún más adentro: “los meros cambios en las organizaciones no producen resultados sostenibles si no tienen también un impacto positivo sobre la evolución de los sistemas institucionales subyacentes”...”Plantearse el desarrollo institucional equivale a plantearse el cambio en el sistema de incentivos vigente en una sociedad”...”para ello corresponde diferenciar correctamente entre institución y organización, entre desarrollo organizacional y desarrollo institucional, porque allí estriba la clave para la renovación de la gestión pública y la gobernabilidad y para la cooperación internacional a la misma en América Latina.” *-16

Prats y su obra sintetizan de esta forma el espíritu de nuestro trabajo.

No se trata de una mera reforma de una organización del Poder Ejecutivo. Tampoco siquiera del gobierno. Es una reforma del Estado todo, de las instituciones ( en el sentido amplio del término) sobre todas las cosas.

Naturalmente, la primera reforma en ese contexto es la del sistema político en general, y la de los sistemas electorales y de participación en particular.

Esta iniciativa debe comenzar por transparentar y reglamentar la financiación de las distintas formas de participación. Este no es un tema menor, porque el ciudadano debe poder tomar sus decisiones sin la presión de una prebenda que condiciona sus necesidades más inmediatas, y porque el representante del pueblo no debe ver sesgadas sus acciones por los incentivos que un sistema institucional corrupto le brinda para la construcción de sus propias “estructuras de poder”.

Entender este tema es crucial, porque permitirá a su vez vincular más coherentemente las decisiones sobre el Estado y sus consecuencias en términos de responsabilidades sociales e individuales.

Una vez establecidas las reglas de juego que regularán las decisiones, deberá darse el debate sobre los roles y objetivos que tiene el Estado, sin perder de vista que estamos hablando de una forma jurídica que contiene a toda la población y a las instituciones que dan forma al gobierno.

Esta primera etapa, no obstante, conlleva un “gran y sostenido esfuerzo de desarrollo institucional. Y este se mide por décadas, desborda el tiempo político de los gobiernos e integra la agenda de Estado.”*-17

Este también es un asunto que adquiere particular importancia, porque se corre el riesgo de que la urgencia de las necesidades de la gente les impida mirar “ más allá de sus narices”. Una reforma en un marco como este solo será llevada adelante por una elite que , con sus necesidades satisfechas, pueda encarar una construcción de largo plazo que naturalmente excluirá a quienes no fueran parte.

La posibilidad de un Estado sin población y de una población sin Estado, cobra de esta manera una importancia demasiado peligrosa.

No bien se hayan delimitado los roles y establecidos los lineamientos y objetivos será el turno del desarrollo de las organizaciones de modo que estas constituyan el instrumento más apropiado para la consecución de los objetivos prefijados al menor costo posible.

Lamentablemente, buena parte de la literatura internacional, y la mayoría de los “intelectuales locales”, se saltean toda la primera parte y solo discuten  el “ tamaño del Estado”, su “eficiencia” y sus efectos en la economía y el desarrollo con una “visión miope” de equilibrio parcial.

Peor aún; este parece ser el rumbo de “ la reforma” en la Argentina.

Sin perjuicio de que muchos lo consideran el paso inicial, veamos que características debe tener el desarrollo organizacional.

Debe saberse ( antes de que las “soluciones tecnocráticas” comiencen a brotar) que la forma del Estado argentino es federal, por cuanto se debe discutir simultáneamente el desarrollo de organizaciones en los tres niveles y luego construir los mecanismos de coordinación entre los distintos niveles.

Cualquier reforma que se encare en un solo nivel, por más razonable que considerada en forma individual resulte, distorsiona la completitud del Estado y termina siendo poco seria, más allá de que algún “fundamental” intente revestirla de importancia.

El segundo punto a considerar es que la forma de gobierno es republicana y ello comporta la división de poderes dentro del Estado, por lo cual valen las mismas aclaraciones que en el caso anterior respecto a la necesidad de que la reforma contemple los tres poderes.

Así considerado, el panorama argentino no es de los mejores, porque así como el Poder Legislativo está corrupto y el Ejecutivo probablemente también; el Poder Judicial está absolutamente corporativizado y petrificado y se muestra impermeable a cualquier modificación propuesta por el poder político.

Hechas estas salvedades, habrá entonces terrenos en los que el desarrollo organizacional tendrá rumbos definidos y otros en los que los consensos serán más difíciles .

Es probable que muchos coincidan (como nosotros) en la necesidad de que dicho desarrollo esté orientado a enfrentar, absorber y minimizar todas las fallas que surgen de las imperfecciones de los mercados, para lo cual será necesario reconocerlas. Pero también estarán de acuerdo en que es necesario que garantice la convivencia de la sociedad civil ( parafraseando a Bresser Pereira) *-18

No habrá tanto consenso probablemente ( y ese es uno de los desafíos más grandes del debate) en torno al rol del Estado, a las reglas de juego (instituciones) y a la organización  y asignación de recursos (organización), en lo que respecta a bienes o acciones meritorias, cuyos efectos sobre eficiencia y equidad pueden no ser tan claros.

Como puede verse, la cuestión no resulta tan simple, y el 90% de las discusiones asociadas al Estado son ambiguas por su propia superficialidad.

Hemos hecho un avance   importante en la temática, pero no hemos terminado aún; falta considerar la forma en que corresponde financiar el desarrollo y mantenimiento de las organizaciones y las garantías que aseguren que las instituciones constituyen reglas de juego efectivas y no solo una norma escrita o consuetudinaria.

Lo que el sentido común nos dice y la razón nos indica es que, una vez definido “lo socialmente óptimo”, el esfuerzo de su financiamiento y sostén debe ser equitativo para toda la población.

Por supuesto que dado que la equidad está íntimamente asociada a la igualdad, importa un desafío importante considerar qué es equitativo y qué no.

Fieles a la estructura de este trabajo, comenzaremos por definir la igualdad, porque de esta manera se destraba y simplifica el resto de la discusión.

Igualdad es tratar de la misma manera a dos personas que están en la misma situación.

Por supuesto que esa es la clave del problema, porque en verdad no hay dos personas que estén en la misma situación.

Así; dos personas pueden ganar el mismo salario, pero una puede haber estudiado más que la otra, o tal vez una tiene una familia a cargo y la otra no. También está la posibilidad de que una de las personas goce de buena salud, mientras la orta gasta la mitad de sus ingresos en una medicación que lo mantiene vivo.

Aún, pueden tener distinta preferencia religiosa ( la cual consideran indispensable), que importa diferentes costos de ejercicio pleno, y por ende distintas necesidades.

El principio de que las personas contribuyan en la medida de su capacidad a hacerlo soluciona algunos de los problemas antes planteados, pero no los elimina del todo. No obstante, es la base filosófica de los sistemas tributarios modernos y la justificación (junto con la utilidad marginal decreciente del dinero) de la progresividad impositiva.

Lamentablemente, en el trayecto de la gravación, y hasta que el recurso llega al tesoro, suele torcerse el rumbo de la capacidad contributiva, porque el Estado no cuenta con las instituciones necesarias para que este sea el rumbo más corto, ni con las organizaciones que  requeriría para que además fuera el más rápido y eficiente.

Lógicamente, el desarrollo institucional puede no tener toda la capacidad ( ni aún en el mejor de los mundos) para fijar las reglas de juego e incentivos que garanticen que la capacidad contributiva se transforme en contribución de acuerdo a la capacidad.

No podrá decírsenos ( sin perjuicio de lo anterior) que un sistema basado en impuestos a las personas físicas distorsione la asignación de factores, si es que somos lo suficientemente cuidadosos como para fijar tasas marginales que resulten lo suficientemente razonable como para no generar incentivos que reduzcan el esfuerzo de las personas.

Cualquier otro argumento que pudiera esgrimirse, es perfectamente rebatible con un arma institucional u organizativa adecuada.

Por ejemplo; puede privatizarse el cobro de tributos, de manera tal que las remuneraciones de los agentes contemplen incentivos que aumenten los esfuerzos de inspección y disminuyan los incentivos a la evasión y/o corrupción como sugiere Urbiztondo *-19

Dejemos claro, antes de que surjan dudas, que cuando hablamos de gravar la capacidad contributiva de las personas físicas, estamos dando lugar a impuestos sobre los consumos, los ingresos y las propiedades.

Finalmente, debemos decir que una reforma de estas características puede implicar un gasto público mayor o menor que el actual, con lo que queda demostrada la inconsistencia intelectual de quienes solo ven un lado del mostrador y tienen la obsesión del gasto marcada a fuego.

También queda clara la naturaleza de los déficits, porque dado que la suerte del Estado está atada por Contrato social a la de la población, este solo tendrá lugar como elemento financiero ( en el sentido de traslado temporal) y no como un elemento de transferencia monetaria de un sector a otro ( no confundir acá con el gasto).

Lo que lamentablemente también está muy claro, es que nada de lo que escribimos en este artículo está sucediendo o sucederá en nuestro país en los próximos años, y esa es la razón por la que seguimos hablando de ajuste hace 25 años, y lo seguiremos haciendo por algún tiempo.
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